
¿QUÉ ES LA TRATA DE PERSONAS? ESTA RUTA ESTÁ COMPUESTA POR 
3 ETAPAS O MOMENTOS:

Medios

Acciones

Fines

Se entiende por trata de personas la acción 

en la que mediante el uso de las tecnologías 

o cualquier otro medio, recurriendo a la 

amenaza, al uso de la fuerza u otras formas 

de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 

abuso de poder, a una situación de 

vulnerabilidad, o a la concesión o recepción 

de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, promueva, facilite, 

favorezca o ejecute la captación, el traslado, 

el transporte, el alojamiento, el ocultamiento, 

la retención, la entrega o la recepción de una 

o más personas dentro o fuera del país, para 

someterlas a trabajos o servicios forzados y 

otras formas de explotación laboral, 

servidumbre, esclavitud o prácticas análogas 

a la esclavitud, matrimonio servil o forzado, 

adopción irregular, mendicidad forzada, 

embarazo forzado y aborto forzado, y la 

ejecución de cualquier forma de explotación 

sexual.

Fuente: Ley Nº 9095. Contra la Trata de Personas y Creación 
de la Coalición Nacional contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y 
la Trata de Personas (CONATT).

ETAPA 1: 
Detección y derivación 
de posibles casos de 
trata de personas. 

ETAPA 11:
Ruta de acreditación de 

las víctimas y sus 
dependientes por parte 
del Equipo de Respuesta 

Inmediata (ERI).

ETAPA 111:

Estrategia de Atención 
Integral vigente de la 

Coalición Nacional Contra 
el Tráfico Ilícito de Migrantes 

y la Trata de Personas 
(CONATT)1.

Este instrumento detalla la primera etapa; las 
etapas 2 y 3 son de coordinación interna del ERI.

Tenga en cuenta que: Tratándose de personas 
menores de edad (PME) no se requieren 
comprobar los medios para la ejecucción de los 
fines anteriormente descritos.

HOJA DE RUTA INTERINSTITUCIONAL PARA LA DETECCIÓN, DERIVACIÓN 
Y ATENCIÓN DE POSIBLES CASOS DE TRATA DE PERSONAS    

Fuente: Según Artículo 5, Ley N° 9095.

1Estrategia de Atención Integral y Movilización de Recursos de Apoyo para las Víctimas de Trata de Personas y sus dependientes.



ETAPA I. DETECCIÓN Y DERIVACIÓN DE POSIBLES 
CASOS DE TRATA DE PERSONAS

IMPORTANTE: Valorar la seguridad y 
protección de la persona víctima y sus 
dependientes EN TODO MOMENTO.

Además, en caso de ser necesario, 
coordinar una intervención médica 

de emergencia

Se asegura la confidencialidad de los 
datos de identificación de la 

persona funcionaria que reporta.

9-1-1
Fiscalía Adjunta contra la Trata de Personas 

y Tráfico Ilícito de Personas Migrantes
Organismo de 

Investigación Judicial
Policía Profesional de 

Migración y Extranjería

2295-3606/2295-3180/2295-3873

fa_tratapersonas@poder-judicial.go.cr

800-8000-01J / 800-8000-645

8800-0645

oij_dsexuales@poder-judicial.go.cr
cicooij@poder-judicial.go.cr

2106-4005/2106-4001

6163-2096

denunciatrataytrafico@migracion.go.cr

Reporte a través de cualquiera de los siguientes canales:

Personal de cualquier institución Instituciones miembros del ERI

No

Personal de cualquier institución

Detecta

Patronato Nacional de la
Infancia (PANI)

Sí

Deriva

La institución denuncia 
ante la FACTRA (Art.71, 

Ley 9095)

Deriva

Comunica

Inicia proceso de protección y 
atención, según protocolo 

institucional.

Solicita al ERI la acreditación

Utilizando cualquiera de los canales 
de reporte detallados más adelante 

en este documento

Y realiza las coordinaciones para la 
protección y atención inmediata de 

la persona menor de edad.Utilizando cualquiera de los 
canales de reporte detallados 

más adelante en este 
documento

A través del correo: 
eri@migracion.co.cr

Equipo de Respuesta
Inmediata (ERI)

Fiscalía Adjunta contra la Trata 
de Personas (FACTRA)

Oficina de Atención y Protección a 
la Victima del Delito (OAPVD)

Víctima menor de 18
años de edad

Víctima mayor de 18
años de edad

Reporta 

¿La persona víctima 
desea interponer una 

denuncia?

OBLIGATORIO:
Deriva al PANI y reporta a la  
Fiscalía Adjunta contra la Trata 

de Personas (FACTRA) 

¡Qué información debe contener 
un reporte de trata de personas?

Fiscalía Adjunta Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes (2023).

Fecha en que se hace el reporte.

Lugar donde ocurren los hechos.

Fecha en que ocurrió la situación 
sospechosa de trata de personas.

Información de la posible víctima 
de trata de personas: nombre, 
nacionalidad, dirección, teléfono, 
edad aproximada, sexo y 
características físicas.

Información de la persona 
sospechosa: nombre, alias, 
nacionalidad, dirección, teléfono, 
edad aproximada, sexo y 
características físicas.

Narración de los hechos o 
situación sospechosa.

Información sobre vehículos, 
números telefónicos u otras.

Información de la persona que 
hace reporte (confidencial).

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.



¿QUÉ ES LA TRATA DE PERSONAS? ESTA RUTA ESTÁ COMPUESTA POR 
3 ETAPAS O MOMENTOS:

Medios

Acciones

Fines

Se entiende por trata de personas la acción 

en la que mediante el uso de las tecnologías 

o cualquier otro medio, recurriendo a la 

amenaza, al uso de la fuerza u otras formas 

de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 

abuso de poder, a una situación de 

vulnerabilidad, o a la concesión o recepción 

de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra, promueva, facilite, 

favorezca o ejecute la captación, el traslado, 

el transporte, el alojamiento, el ocultamiento, 

la retención, la entrega o la recepción de una 

o más personas dentro o fuera del país, para 

someterlas a trabajos o servicios forzados y 

otras formas de explotación laboral, 

servidumbre, esclavitud o prácticas análogas 

a la esclavitud, matrimonio servil o forzado, 

adopción irregular, mendicidad forzada, 

embarazo forzado y aborto forzado, la 

ejecución de cualquier forma de explotación 

sexual y extracción ilícita.

Fuente: Ley Nº 9095. Contra la Trata de Personas y Creación 
de la Coalición Nacional contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y 
la Trata de Personas (CONATT).

Fuente: Según Artículo 5, Ley N° 9095.

1Estrategia de Atención Integral y Movilización de Recursos de Apoyo para las Víctimas de Trata de Personas y sus dependientes.

ETAPA 1: 
Detección y derivación 
de posibles casos de 
trata de personas. 

ETAPA 11:
Ruta de acreditación de 

las víctimas y sus 
dependientes por parte 
del Equipo de Respuesta 

Inmediata (ERI).

ETAPA 111:
Estrategia de Atención 
Integral vigente de la 
Coalición Nacional 

Contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes y la Trata de 
Personas (CONATT)1.

Tenga en cuenta que: Tratándose de personas 
menores de edad (PME) no se requieren 
comprobar los medios para la ejecucción de los 
fines anteriormente descritos.

HOJA DE RUTA INTERINSTITUCIONAL PARA LA DETECCIÓN, DERIVACIÓN 
Y ATENCIÓN DE POSIBLES CASOS DE TRATA DE PERSONAS    



ETAPA I. DETECCIÓN Y DERIVACIÓN DE POSIBLES 
CASOS DE TRATA DE PERSONAS

¡Qué información debe contener 
un reporte de trata de personas?

Fiscalía Adjunta Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes (2023).

Fecha en que se hace el reporte.

Lugar donde ocurren los hechos.

Fecha en que ocurrió la situación 
sospechosa de trata de personas.

Información de la posible víctima 
de trata de personas: nombre, 
nacionalidad, dirección, teléfono, 
edad aproximada, sexo y 
características físicas.

Información de la persona 
sospechosa: nombre, alias, 
nacionalidad, dirección, teléfono, 
edad aproximada, sexo y 
características físicas.

Narración de los hechos o 
situación sospechosa.

Información sobre vehículos, 
números telefónicos u otras.

Información de la persona que 
hace reporte (confidencial).

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

IMPORTANTE: Valorar la seguridad y 
protección de la persona víctima y sus 
dependientes EN TODO MOMENTO.

Además, en caso de ser necesario, 
coordinar una intervención médica 

de emergencia

Se asegura la confidencialidad de los 
datos de identificación de la 

persona funcionaria que reporta.

9-1-1
Fiscalía Adjunta contra la Trata de Personas 

y Tráfico Ilícito de Personas Migrantes
Organismo de 

Investigación Judicial
Policía Profesional de 

Migración y Extranjería

2295-3606/2295-3180/2295-3873

fa_tratapersonas@poder-judicial.go.cr

800-8000-01J / 800-8000-645

8800-0645

oij_dsexuales@poder-judicial.go.cr
cicooij@poder-judicial.go.cr

2106-4005/2106-4001

6163-2096

denunciatrataytrafico@migracion.go.cr

Reporte a través de cualquiera de los siguientes canales:

Personal de cualquier institución Instituciones miembros del ERI

No

Personal de cualquier institución

Detecta

Patronato Nacional de la
Infancia (PANI)

Sí

Deriva

La institución denuncia 
ante la FACTRA (Art.71, 

Ley 9095)

Deriva

Comunica

Inicia proceso de protección y 
atención, según protocolo 

institucional.

Solicita al ERI la acreditación

Utilizando cualquiera de los canales 
de reporte detallados más adelante 

en este documento

Y realiza las coordinaciones para la 
protección y atención inmediata de 

la persona menor de edad.Utilizando cualquiera de los 
canales de reporte detallados 

más adelante en este 
documento

A través del correo: 
eri@migracion.co.cr

Equipo de Respuesta
Inmediata (ERI)

Fiscalía Adjunta contra la Trata 
de Personas (FACTRA)

Oficina de Atención y Protección a 
la Victima del Delito (OAPVD)

Víctima menor de 18
años de edad

Víctima mayor de 18
años de edad

Reporta 

¿La persona víctima 
desea interponer una 

denuncia?

OBLIGATORIO:
Deriva al PANI y reporta a la  
Fiscalía Adjunta contra la Trata 

de Personas (FACTRA) 



ETAPA II. RUTA DE ACREDITACIÓN DEL EQUIPO 
DE RESPUESTA INMEDIATA (ERI).

Equipo de Respuesta 
Inmediata ERI

Valoración del 
informe de solicitud 

de acreditación

¿Qué instituciones presentan solicitud de acreditación al ERI?

Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito (OAPVD)
Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)
Patronato Nacional de Infancia (PANI)
Gestión de Trata y Tráfico Ilícito de Migrantes (GTT) de la Dirección 
General de Migración y Extranjería (DGME)
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)
Lista no taxativa

No se acredita. 
Los hechos no 

constituyen trata 
de personas

Se acredita a la 
persona víctima y sus 

dependientes

Se designa instancia que 
coordinará la estrategia 

de atención

Se recopila la 
información 

requerida por el ERI y 
se reevalúa la solicitud 

de acreditación

Se difiere la 
acreditación debido a 
falta de información

Se generarán las 
acciones de 
coordinación 

dependiendo de las 
características del caso 

concreto

Según plan de intervención elaborado 
con la persona víctima, puede implicar:

Movilización de servicios 
institucionales y recursos 

económicos, según los siguientes 
escenarios

Reintegración
Retorno 

Voluntario
Asistido

Repatriación Reasentamiento

Estrategia de Atención 
Integral vigente de la 

CONATT



Reintegración

¡Qué es?

Son las acciones planificadas 
con la persona víctima para su 

recuperación integral y la 
construcción de un proyecto 

de vida seguro, libre de 
violencia y con pleno disfrute 

de sus derechos. 

Después de valorar las 
necesidades de la persona 
víctima y sus dependientes, se 
crea un plan de intervención 
que comprende, entre otros: 

Acceso a servicios 
especializados como terapia 
psicológica, asesoramiento 
legal y servicios de traducción 
e interpretación. 

Gestión de acceso a recursos 
económicos y servicios de 
asistencia, opciones laborales, 
educación formal y vocacional, 
definición del estatus 
migratorio y obtención de 
documentos, y atención 
médica y psicológica cuando 
sea necesario. 

Acceso a medicamentos y 
otros tratamientos. 

Retorno Voluntario 
Asistido

¡Qué es?

Es el retorno seguro y 
voluntario de la persona 

víctima y sus dependientes a su 
país de origen, de manera 

asistida. 

Repatriación

¡Qué es?

Es el retorno coordinado de la 
persona víctima costarricense y 
sus dependientes a Costa Rica, 

con la colaboración de las 
autoridades de ambos países. 

Reasentamiento

¡Qué es?
Es la ubicación de la persona 
víctima y sus dependientes en 
un tercer país si no pueden 

permanecer en Costa Rica o 
regresar a su país de origen 

debido a razones de seguridad. 

Estrategia de Atención Integral 
vigente de la CONATT

Coordinado por el ERI.

Valoración de riesgo del caso 
particular. 

Asistencia y protección hasta 
su salida del país. 

Coordinación con entidades 
públicas y privadas receptoras 
para iniciar los procesos de 
atención, protección y 
reintegración. 

En el caso de personas 
menores de edad (PME), se 
coordina con la institución 
homóloga de PANI en el país 
de origen, para su retorno, 
priorizando su interés superior. 

Coordinado por el ERI.

Detección de la persona 
víctima en el extranjero por 
parte del cuerpo diplomático 
y consular costarricense. 

Las autoridades comunican al 
ERI la decisión de la persona 
víctima de iniciar el proceso 
de repatriación. 

Valoración de riesgo del caso 
particular. 

Se debe utilizar el Protocolo 
de Repatriación vigente. 

Activación por medio de ERI, 
de todos los mecanismos 
para la atención primaria y 
protección desde el 
momento de llegada al país. 

En el caso de personas 
menores de edad (PME), el 
PANI coordina con la 
institución homóloga del país 
de proveniencia, priorizando 
su interés superior. 

Coordinado por el ERI.

Valoración de riesgo del caso 
particular. 

Se realiza consulta formal al 
Estado receptor por medio 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Se coordina la ejecución de 
medidas para el traslado de la 
persona víctima hasta el país 
destino y se colabora con 
entidades públicas y privadas 
receptoras para iniciar los 
procesos de atención, 
protección y reintegración. 

En el caso de personas 
menores de edad (PME), el 
PANI coordina con la 
institución homóloga del país 
de destino, priorizando su 
interés superior. 

Seguimiento: Cada mes.
Plazo de la asistencia: Tres 
años, máximo, con posibilidad 
de extensión debidamente 
justificada. 

ETAPA III. ESTRATEGIA DE ATENCIÓN INTEGRAL Y MOVILIZACIÓN DE RECURSOS DE APOYO 
PARA LAS VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y SUS DEPENDIENTES


